
DECRETO Nº 058/11 
 
VISTO: 
          Que desde el 15 al 24 de Julio próximo se llevará a cabo en Capilla del Monte la 8ª 
edición de la Fiesta del Tejido Artesanal; organizada por la Subgerencia de Cultura y 
Educación de esta  Municipalidad de Capilla del Monte;  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que la misma se viene realizando en nuestra localidad desde el año 
2004; 
                                  Que en este evento cultural artístico participan expositores de 
máxima calidad provenientes de  toda la provincia de Córdoba y provincias vecinas; 
                                  Que esta tradicional Feria  cuenta con gran concurrencia de público 
que se acerca a nuestra ciudad, a fin de conocer y adquirir las prendas y artículos 
artesanales que se exponen en la misma; 
                                  Que la Fiesta del Tejido Artesanal reviste no sólo un carácter 
cultural sino también turístico, por cuanto es organizada en época de temporada alta 
durante las vacaciones de invierno; 
                                  Por todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal la 8ª edición de la Fiesta del Tejido 
Artesanal que se llevará a cabo en Capilla del Monte desde el 15 al 24 de Julio de 2011, 
organizada por la Subgerencia de Cultura y Educación, Municipalidad de Capilla del 
Monte.-  
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 20 de mayo de 2011.- 
 
                      
                
                    Firmado:  MARIO A. GOMEZ           ROSANNA E. OLMOS 
                                     SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


